
PRESIDENCIA 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N°694 -2014-GR-JUNÍN/PR 

Huancayo, 1 9 DIC. 2914 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

El Memorando N° 1249-2014-GRJ/ORAF, de fecha 15 de diciembre de 
2014, suscrito por el Director Regional de Administración y Finanzas, mediante 
el cual, encarga la Dirección Regional de Administración y Finanzas al Sub 
Director de Recursos Humanos, desde el 15 hasta el 22 de diciembre de 2014. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Director Regional de Administración y Finanzas ha viajado para 
,.,:,:participar en un curso de capacitación sobre Gestión Pública, contando para 

ello con el respectivo permiso de la Alta Dirección, razón por el cual, mediante 
el documento del visto ha encargado la Funciones de la Dirección Regional de 
Administración y Finanzas al Sub Director de Recursos Humanos; 

Que, el artículo 82° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento 
e la Carrera administrativa, señala que: "El encargo es temporal excepcional y 

O 	unda mentado. Sólo procede en ausencia del titular para el desempeño de 
S°V/  funciones de responsabilidad directiva compatibles con niveles de carrera 

superiores al del servidor. En ningún caso debe exceder el período 
presupuestal."; 

Que, en dicho orden de ideas y a fin de no entorpecer el normal 
desenvolvimiento de la Dirección Regional de Administración y Finanzas, es 
necesario formalizar la encargatura señalada precedentemente mediante acto 
resolutivo, para lo cual, debe emitirse la resolución por el Titular del Pliego; 

Que, el inciso d) del artículo 21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, señala que el Presidente Regional tiene la facultad de 
Dictar Decretos y Resoluciones Regionales, y; 

Contando con las visaciones de la Dirección Regional de Asesoría 
Jurídica y la Gerencia General Regional del Gobierno Regional Junín; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el literal d) del 
Artículo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus 
modificatorias; 
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LADIMIR ROY CER  CERÓN ROJAS 
PRESIDEN 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

N"SIDv- 

SE RESUELVE: 

/ 	ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR, con eficacia anticipada a partir del 
15 de diciembre de 2014 hasta el 22 de diciembre de 2014, al Sub Director de 
Recursos Humanos Abogado RODRIGO LUYA PÉREZ, las funciones del 

.--------., cargo de Confianza del Director Regional de Administración y Finanzas. 
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'ro 	 .L 	ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR, sin efecto a partir de la fecha todas las 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocirn:c—' - 	nnrtinrjnteS 

HYO. 	1 9 D 0,2014 

Abog. RodngoL-iz a Pe rez 
SECRETARIO GENER"..(e) 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a los 
órganos internos del Gobierno Regional Junín y a los interesados. 
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